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Recursos Humanos

BurN, 27 MAR ?01s

DECRETo ALc. No RQ"l I VISToS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra i) y i)
de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones; las disposic¡ones de

la Ley No 12.401 en su Art.4010.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alc¿ldicias en el Administrador Mun¡cipal, don Juan Astudillo Araya.

en el sentido de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal municipal,

2.- La Prov. No 3757 de fecha 14 de Mazo de 2019, que acompaña la carta sol¡citud

presentada por la funcionaria municipal doña Paulina Alcántara Lobos, mediante la cual solic¡ta al

señor Alcalde autor¡zar el reconoc¡miento y cancelación del beneficio de asignación familiar por su

híja Sofía Santillan Alcántara.

3,- La resolución del acoger la solicitud.

DECRETO

1.- Autor¡zase el reconoc¡miento y cancelación del beneficio de asignación familiar
a la funcionaria mun¡cipal doña PAULINA ANDREA ALCANTARA LOBOS, Labores
admin¡strat¡vas en la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, Grado 15o de la Planta

Administrat¡vos, por su h¡ja SOFIA SANTILLAN ALCANTARA.

2.- Cancelase Asignación Maternal, según consta en Certificado de Asignación Familiar
Maternal Pre - Natal (D. F. L. 150 de 1981; Ley N" 18.020 de f981), por los meses de
gestac¡ón.

3.- Cancelase el beneficio de Asignación Familiar
nte, 06 de Marzo de 2019 y vigente

desde la fecha de nacimiento de

hasta el 31 de Diciembre dela lacta

2037.
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